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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 10 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en córdoba, por el que se hace público el cambio de ubicación de su Registro Auxiliar de 
Documentos correspondiente al Departamento del centro de Mediación, Arbitraje y conciliación.

Mediante Resolución de 19 de febrero de 2013, publicada en BoJA núm. 47, de 8 de marzo de 2013, 
esta Delegación Territorial creó el Registro Auxiliar de Documentos correspondiente al Departamento cMAc 
(centro de Mediación, Arbitraje y conciliación), con dirección en la c/ Manríquez, 2, de córdoba. 

Dado que se hace necesario el traslado de dicho Departamento a una nueva ubicación en fecha 
próxima y teniendo en cuenta que se sigue manteniendo la necesidad en que se fundamentó su creación de, 
racionalizar y dar eficacia a las funciones de registro y autenticación de la documentación correspondiente a 
dicho Departamento y al Servicio de Administración Laboral, al cual se encuentra adscrito y que orgánicamente 
pertenece a esta Delegación Territorial, se procede mediante el presente anuncio a hacer público el cambio de 
domicilio de este Registro Auxiliar haciendo cumplir lo regulado en el artículo 38.8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento común.

A la vista de cuanto antecede y en uso de las competencias otorgadas por el artículo 10 del Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, artículo 7 del Decreto 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de consejerías, y Decreto 149/2012, de 5 de junio (BoJA núm. 115, de 13.6.2012), por el 
que se establece la estructura orgánica de la consejería Economía, innovación, ciencia y Empleo, y demás 
normativa de general aplicación, se da conocimiento de la nueva ubicación del Registro Auxiliar de Documentos 
más abajo detallado, que mantendrá su horario de atención al público de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes 
laborables.

Registro Auxiliar de Documentos: 1.
centro: Departamento cMAc (centro de Mediación, Arbitraje y conciliación). Servicio de Administración 

Laboral.
Delegación Territorial de Economía innovación, ciencia y Empleo.
nueva dirección a partir del 20.5.2013: Avda. Gran capitán, 12-3.ª
código Postal: 14071.
Población: córdoba.
Provincia: córdoba.

córdoba, 10 de mayo de 2013.- El Delegado, José ignacio Expósito Prats.
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